
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NORCASIA, CALDAS 

Norcasia, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

17495-40-89-001-2021-00067-00 

Ejecutivo: Liquidación costas. 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA CARDONA  HINCAPIE y JOSE EDILSON 

CARDONA    HINCAPIE.  

 

Por la Secretaría hágase la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

DEMANDADA mediante providencia de fecha 19 de abril de 2022: 

 

LIQUIDACIÓN 

 

 
Señora Juez, para su conocimiento, la presente liquidación de costas 
 
 
JUANITA ROSSERO NIETO  
SECRETARIA 
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De conformidad con el artículo 366 del C. G. del P. se aprueba la anterior 
liquidación de costas 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUEZ 

GASTOS DE 

NOTIFICACIÓN 

$165.500.oo Archivo digital Nro. 8, 9 y 

15 

AGENCIAS EN 

DERECHO 

$900.000.oo  

LIQUIDACIÓN TOTAL $1.065.500.oo 
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